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    ALCANCE DE ACREDITACIÓN 
 

MCV, S.A. 
 

Dirección: Autovía A-2 km. 575, 08293 Collbató (Barcelona) 
 

 
Está acreditado por la ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN, conforme a los criterios 
recogidos en la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025: 2005 (CGA-ENAC-LEC), para la realización de 
las Calibraciones en el Área: 
 
 

Fluidos - Caudal 
 
 
Categoría 0 (Calibraciones en laboratorio permanente) 
 

 
MAGNITUD Y 

SUBMAGNITUD 
 

 
CAMPO DE MEDIDA 

 
 

 
INCERTIDUMBRE (*) 

± 
 

 
INSTRUMENTOS A 

CALIBRAR Y 
PROCEDIMIENTOS 

 

CAUDAL EN 
GASES 

Gas flowrate 

20 m3/h ≤ Q ≤ 30 m3/h 1,3 % Q Captadores de alto volumen 

 

(*) La incertidumbre corresponde a una probabilidad de cobertura de aproximadamente el 95 % según el 
documento EA-4/02. Esta incertidumbre corresponde a la “capacidad óptima de medida” del laboratorio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente anexo técnico está sujeto a posibles modificaciones. La vigencia de la acreditación puede confirmarse en la web de 
ENAC (http: www.enac.es) 

 


